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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE LA COMISIÓN  
DE LA BANDA ANCHA PARA EL DESARROLLO DIGITAL 

 
 
1. La UIT y la UNESCO establecieron la Comisión de la Banda Ancha para el 
Desarrollo Digital en respuesta al llamamiento del Secretario General de las Naciones 
Unidas, Ban Ki-moon, quien instó a redoblar los esfuerzos de la ONU para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). La Comisión se estableció en mayo de 2010, 
cinco años después de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y 
diez años después del lanzamiento de los ODM.  
 
2.  La Comisión considera que los beneficios de la banda ancha en tanto infraestructura 
crítica para acelerar la consecución de los ODM solamente se pueden materializar 
plenamente si la importancia de la banda ancha es objeto de reconocimiento a alto nivel. Por 
lo tanto, busca promover la adopción de prácticas y políticas favorables a la banda ancha a fin 
de que todos puedan aprovechar los beneficios de esa tecnología. En particular, la Comisión 
realiza actividades de preconización a alto nivel con el objeto de promover la banda ancha en 
los países en desarrollo y las comunidades desatendidas, a fin de facilitar la consecución de 
los ODM para 2015.  
 
3.  Desde su establecimiento, la Comisión de la Banda Ancha ha celebrado seis 
reuniones, más varias otras reuniones ad-hoc de Comisionados y de grupos de trabajo sobre 
temas específicos. La sexta reunión de la comisión, celebrada en Nueva York el 23 de 
septiembre de 2012, lanzó su informe titulado “El estado de la banda ancha en 2012: Lograr 
la inclusión digital para todos”1

 

, con el cual la misma procura aumentar el grado de 
sensibilización y comprensión acerca de la importancia de las redes, los servicios y las 
aplicaciones de banda ancha para la generación de crecimiento económico y el logro de 
progreso social. El informe también da seguimiento y evaluación a los avances y el 
crecimiento mundiales en el ámbito de la banda ancha, sobre la base de los cuatro objetivos 
de la Comisión anunciados en octubre de 2011 en la Cumbre de Líderes de la Banda Ancha, a 
saber: universalizar la política de banda ancha; hacer asequible la banda ancha; conectar los 
hogares a la banda ancha; y conseguir que la gente esté conectada en línea. La Comisión 
también espera que el informe cubra las deliberaciones internacionales en materia de políticas 
de banda ancha y fomente la constante promoción de los beneficios de la banda ancha a 
escala mundial.  

4. Además del lanzamiento del Informe sobre el estado de la banda ancha en 2012, la 
sexta reunión de la Comisión cuenta entre sus principales resultados la formación de un 
Grupo de Trabajo sobre Banda Ancha y Género para examinar la manera en que la banda 
ancha puede facilitar la capacitación de niñas y mujeres; el renovado impulso del Grupo de 

                                                           
1 http://www.broadbandcommission.org/Documents/bb-annualreport2012.pdf  
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Trabajo sobre Salud, que incluye el lanzamiento de una ambiciosa campaña de aumento de la 
iniciativa sobre Trabajadores Comunitarios de Salud; y el informe sobre Banda Ancha y 
Educación preparado por la UNESCO, cuyo lanzamiento público está programado para 
febrero en la apertura de la reunión de la CMSI en París. 

5.  El Director General de la ITSO es miembro de la Comisión de la Banda Ancha, donde 
promueve una activa participación de la ITSO en deliberaciones y eventos organizados por la 
Comisión. Recientemente, aceptó una invitación para formar parte de la comisión directiva de 
la campaña “Un millón de trabajadores comunitarios de la salud”2

 

. En ese sentido, la ITSO 
forma parte de un grupo de trabajo que brinda asesoramiento sobre diseño de políticas 
nacionales para el despliegue ubicuo de trabajadores comunitarios de la salud, el 
financiamiento y el suministro de apoyo técnico, entre otras áreas, a fin de ayudar a alcanzar, 
en particular, los Objetivos de Desarrollo del Milenio números 4, 5 y 6 (reducir la mortalidad 
de los niños, mejorar la salud materna y combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras 
enfermedades). En este momento la contribución específica de la ITSO radica en su 
participación en el subgrupo de trabajo sobre gestión del aumento de escala (es decir, 
incremento de la escala de los sistemas de apoyo a los trabajadores comunitarios de la salud, 
cuenteo y medición de resultados e infraestructura inalámbrica para dichos trabajadores), en 
apoyo de la ejecución de los programas de aumento de escala que se prevé serán encabezados 
por los gobiernos nacionales. 

6. La séptima reunión de la Comisión de la Banda Ancha se celebrará en la ciudad de 
México, D.F., los días 16 y 17 de marzo de 2013.  

                                                           
2 El objetivo es movilizar a importantes trabajadores del ámbito de la salud (incluidas enfermeras y comadronas 
comunitarias) para acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; de manera más específica, la 
campaña tiene por meta alcanzar “100 hogares por trabajador comunitario de la salud, a fin de cubrir a 500 
millones de las personas más desatendidas de África”.  


